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La palabra crédito viene del latín creditum, un sustantivo del verbo credere, que 
significa “creer” en español.

Crédito quiere decir obtener y utilizar dinero que no tienes. Para obtener un crédito 
es necesario proporcionar elementos para que alguien (una institución financiera 
como un banco, cooperativa de crédito o compañía de tarjetas de crédito) te evalúe 
y te proporcione un préstamo de acuerdo a tu capacidad para pagar. A cambio tú 
prometes devolver el dinero del préstamo más un cargo adicional llamado interés. Al 
usar un crédito, tú puedes obtener un bien o servicio hoy y pagarlo después. 

¿Qué es el crédito?

Hay un tipo de crédito para cada necesidad:
A. Préstamos personales.
B. Préstamos vía nómina.
C. Tarjeta de crédito.
D. Crédito automotriz.
E. Crédito hipotecario.

Material de consulta

Otorgado por:

• Banco comercial.
• Establecimientos comerciales.
• Cooperativas de crédito.
• Tiendas departamentales.

Ventajas:

• Puedes usarlos para adquirir múltiples bienes 
   y/o servicios.
• Son útiles para enfrentar emergencias 
   e imprevistos.
• El trámite es rápido y sencillo.
• Es útil para iniciar tu reporte de crédito.

A. Préstamos personales
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• Puedes usarlos para adquirir múltiples bienes 
   y/o servicios.
• Son útiles para enfrentar emergencias e imprevistos.
• La mayoría de los bancos otorgan el préstamo de 
   forma inmediata sin necesidad de garantía o aval 
   ya que te respalda la estabilidad del depósito de tu 
   nómina.
• Las tasas de interés son más atractivas comparadas 
   con otros créditos.
• Para determinar la cantidad se utiliza tu salario 
   como referencia.
• Es útil para iniciar tu reporte de crédito.

• Puedes usar el plástico para acceder a tu línea de 
   crédito en muchos establecimientos y disponer de 
   efectivo a través de tu nip en cajeros automáticos.
• En muchas ocasiones sirve como aval para comprar 
   boletos de avión, rentar un auto o reservar la habitación 
   de un hotel.
• Las tarjetas de crédito proveen un estado de cuenta
   que te permite organizar tus gastos y pagos.
• La mayoría se puede utilizar en el extranjero.
• Se puede usar para hacer compras por teléfono 
  o por Internet.
• Si te organizas puedes disfrutar de un periodo de 
  financiamiento sin pagar intereses.
• Puedes disponer del crédito para enfrentar una 
  emergencia.
• En caso de robo o falsificación la puedes cancelar 
  inmediatamente.

Otorgado por:

Otorgado por:

• Banco comercial.
• Tienda departamental.
• Establecimientos comerciales.
• Otras instituciones financieras.

Ventajas:

C. Tarjeta de crédito

• Banco comercial en el que recibes el pago 
   de tu nómina.

Ventajas:

B. Préstamos vía nómina
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Otorgado por:

• Banco comercial.
• Sociedades Financieras de Objeto Limitado (Sofoles).
• Agencias automotrices y de autofinanciamiento.

Ventajas:

• Te permiten adquirir un auto sin tener que pagar 
   el costo total en ese momento.
• El desembolso inicial es menor; el enganche 
   de un automóvil puede ser alrededor del 20% 
   del valor del automóvil.
• Puedes contratar créditos según el tipo de vehículo 
   que te gustaría, dependiendo de tu nivel de
   ingresos o del valor del auto.
• El crédito se liquida poco a poco mediante 
   pagos mensuales.
• El seguro generalmente se incluye en la
   mensualidad.
• Puedes elegir distintos plazos.

D. Crédito automotriz

Otorgado por:

• Banco comercial.
• Sociedades Financieras de Objeto Limitado (Sofoles). 

Ventajas:

• Te permiten adquirir un patrimonio, como casa, 
   terreno, departamento, etc.
• Puedes compartir el crédito con tu pareja.
• Las propiedades pueden aumentar su valor.
• La propiedad actúa como garantía del crédito.
• Las tasas de interés hipotecarias son
   relativamente bajas y puedes acceder a varios  	         	
   esquemas: tasa de interés fija, tasa de interés 
   variable  o tasa de interés máxima.
• Una parte del interés que se paga es deducible
   de impuestos. 

E. Crédito hipotecario


